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LA ACTUALIDAD

Razanas
y albedríos

Todavía ha habido algo más de
plorable que el duelo de Sevilla 
} la muerte del marqués de Pick- 
man: ha habido las infelicísimas 
intervenciones del señor Sánchez 
Guerra, ministro de la Goberna
ción, en un asunto que hubiera 
bastado él sólo para acreditar á un 
gabinete. El señor Sánchez Gue
rra nos ha recordado una cosa 
que procuramos olvidar siempre 
que podemos cuantos nos sentimos 
atraídos por el señor Maura y es 
pecialmente por lo que representa, 
no en el sentido de una cursi y vi
ciosa adhesión ministerialista, sino 
en forma de libre y espontánea 
conformidad: nos ha recordado que 
el señor Maura ofrece á menudo el 
espectáculo doloroso de un Taima 
ó de un Rossi trabajando con una 
compañía de aficionados.

La distinción de la verdad real 
y de la verdad oficial, que ha des
enterrado el señor Sánchez Gue
rra formando parte de una situa
ción que busca toda su fuerza y 
arraigo en acercar y contundir lo 
oficial con lo real, la teoría con el 
hecho y la ley con la aplicación, 
está á la altura del último rabulilla 
de los juzgados municipales. Es un 
tributo tan burdo y grosero al sta- 
tu quo de nuestra vida social y po
lítica, es una consagración tan ines
perada y monstruosa de la «impo
tencia del pider», es una confesión 
tan inhábil de la incorregibilidad 
de España, que cuando ella se le 
escape á un gobernante no puede 
conducirse de otro modo que Sil- 
vela: abandonando para siempre 
la vida pública y entregando el país 
á sus propios destinos.

leñemos en el Código penal una 
ley que distingue el duelo, con se
paración específica, estableciendo 
á su favor un privilegio y mejora 
de la penalidad con respecto á los 
delitos ordinarios de asesinato, ho
micidio ó lesiones. Integran la exis
tencia jurídica del duelo la asisten
cia, á una lucha entre dos personas, 
de testigos y médicos y la estipu 
lación para la misma de armas, 
tiemp® y lugar. De modo que la 
ley misma convierte en origen de 
impunidad ó de rebaja extraordi 
naria de la pena, lo que en los de
litos corrientes constituye circuns
tancias de agravación calificadísi
ma y participaciones del delito se
veramente castigadas, á saber: la 
premeditación, la complicidad y el 
encubrimiento. De la misma mane
ra que al exigir estas deliberacio
nes y auxilios previos de terceras 
personas, aleja y destruye los efec
tos de la obcecación y el arrebato 
que,- en toda normalidad judicial, 
constituyen atenuación extraordi-

.. de igualdad teórica y la inicua des- ciendo la traducción y arreglo de «Los 
| igualdad de todos y cada uno de ' dos pilletes» puede darse con un canto
í los casos concretos en que debieran 
■ manifestarse y actuarse los princi- 
' pios. La ley del duelo es una ley • 
de clases. Es un privilegio y una 
exención, un fuero de castas y pro
fesiones, una inmunidad heredita
ria, una distinción de hidalgos y \ 
pecheros, cien veces más odiosa 
que la redención del servicio mili- . 
tar. Es una separación de los cri-

en el pecho... y á otra.

Andrés CORZUELO.

DEL EXTREMO ORIENTE

das son considerables y he ordenado 
continuar mañana defendiendo con te
són las posiciones ya ocupadas por no
sotros».—Kuropatkine.

El mañana había de ser muy triste
• para el General en Jefe del Ejército ru

ne

12 y 13
15 de Octubre. 

Los que han decidido á Kouropatki- 
á tomar la ofensiva á outrance, son los
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cuantos bandos estatutos y normas ten- • García Alix y Dato y con ellos el Go-
ga la acción ejecutiva ó la Administra
ción activa que guardar...»

Defendiendo el señor Azcárate la in
dependencia de la vida local decía:

«Porque yo entiendo que así los Mu
so de la Manchuria: en las últimas pala- nicipios como las provincias ó las regio-
bras de su parte al Emperador, ya no 
habla de ofensiva, limitándose á defen
der las posiciones conquistadas ai ene
migo.

nes, esos organismos naturales, no es

mínales en dos categorías determi
nadas por el traje: la levita ó la " mismos que el 79 vociferaban en París 
blusa. Es el antiguo régimen que • iá Berlin> á Berlín!, los mismos que que- . 
palpita y triunfa bajo un nuevo ré
gimen hipócritamente libertador é

marón el escudo y la bandera alemana

naria de la responsabilidad, cuan
do no la irresponsabilidad per
fecta.

De ninguno de estos privilegios 
odiosos participa la cavalleria rus- 
iicana, la lucha que conciertan y 
ejecutan los barateros de blusa ó 
los ofendidos de chaqueta, siguien
do el acto á la provocación y el 
desafío á la ofensa. Para estos ca
sos más pasionales, más espontá
neos y verdaderos, como que en 
ellos no intervienen ceremonias ri
diculas ni artificios é imposiciones 
de falsa elegancia ó cursilonería 
social, no existe otro nombre que 
e nombre infamante de homicidio, 
-a legislación del duelo pone en 

evidencia el carácter ferozmente an- 
ti-democrático de los paises latinos 
> de las clases liberales de estos

igualitario. ¿Qué diferencia puede 
establecerse entre esta desigualdad 
y la desigualdad de los bandos que 
castigaban una infracción de poli 
cía con pena de azotes si el infrac
tor era villano y con multa de unos 
maravedises si era hidalgo ó afora
do? Ninguna diferencia; porque los 
azotes siempre eran recibidos y los 
maravedises nunca ó casi nunca 
eran pagados.

Y esto es lo que se intenta aho
ra: que ni siquiera sean pagados 
los maravedises. Y esto es lo que 
quería explicar el señor Sánchez 
Guerra con frases que no le han 
guardado el secreto y han puesto 
en evidencia una lamentable me
diocridad: que ni siquiera la ley del 
privilegio sea cumplida- El espíritu 
indulgente de las sociedades que 
no reaccionan, en estos casos, con
tra la injusticia, revela que el ate 
roma senil se ha apoderado de sus 
tejidos. La fibra carece de aquella 
fuerza cicatrizante ó de aquella elas
ticidad ágil y vigorosa que después 
de la presión anormal hace reco
brar al cuerpo su posición y volu
men primitivos. Faltando esta elas
ticidad, los tejidos se distienden y 
desagregan. Si no hubiese existido 
un impulso personalísimo del Fiscal 
dei Supremo, se hubiera dicho aho
ra que no existían en España ni 
gobierno ni sentido moral.

DESDE MADRID

11 un ne HufiT
No conozco más que un literato de 

más variadas facetas cerebrales que En
señat; mi querido y respetable amigo 
don Pedro de A. Peña.

Desde compendiar á Cantú, hasta un 
libro de cocina, ha recorrido la pluma 
de Juan B. Enseñat toda la gama lite
raria.

«Tritón» la última obra teatral de 
Enseñat estrenada anoche en Price, es 
un melodrama de corte muy francés.

Pedir que un melodrama, no sea la
crimoso y que no abunden en su desa
rrollo multitud de estravagancias, es 
salirse del género. Al melodrama no se 
le pueden exigir los arranques geniales 
de la tragedia, ni los análisis y sutilezas 
del drama: con interesar hondamente 
cumplió su misión sobre la escena.

Tritón interesa mucho: alguién vió 
parecido entre Tritón y la Huérfana Je 
Bruselas: á mi me ocurre algo muy sin-
gular: todos los melodramas que conozco 

■ se parecen, puesto que todos dan á co- 
¡ nocer un mundo de miserables que en 
: la vida, constituyen, si existen, una rara 
: escepción.
; «La tragedia se viste de púrpura y 
; de oro: lleva el drama un trage sencillo 
y decente: el melodrama sólo se cubre 
con harapos, y cuanto más estos hara- 

; pos se han arrastrado por el fango más 
i orgullosos los ostentan.»

El diálogo es fácil, sin retorismos apa
ratosos ni vulgaridades.

Hay mucho movimiento y mucho 
efecto, especialmente en los finales de

-- — ------ acto que están todos bien escogidos.Países, que son las que más lo - - ‘ 
mon^Cfn f Un test*" señoras Moraban enternecidas.....
momo irrefragable de la antinomia i (
P teada entre sus predicaciones tad de lo que le produjo y está produ-

da tomó Oku triunfaba también, tratan- 
en la puerta del Sol cuando el conflicto do de envolver el flanco derecho y la
de las Carolinas, los mismos que eleva-
ron á himno nacional un pasacalle zar
zuelero.

La confusión telegráfica no permite
formar claro juicio de las operaciones

' n ri! Qn'i n —1.1—? 11# X" Xordenadas por Kouropatkine el día 6 á
los generales Michtchenko y Samsonof 
para que marcharan en dirección de 
Cha-Ho-Pou y de Bian-You-Pouza.

Ante el avance ruso, Kuroki abando- i 
nó esta última posición casi sin ofrecer |
resistencia, replegándose hacia el Sur.

El plan del generalísimo ruso se

que tengan derecho á la autonomía, pa
labra que todos admitimos, aunque re
conociendo que es impropia: la propia 
sería la de autarquia, porque no se dan 

El ejército japonés había avanzado : las leYes á si mismos, y dijo que no se 
arrollando el centro de la línea rusa.— ' dan laS leyes á si mismos en el sentido 
según dicen los telegramas de hoy.

La contra-ofensiva que en la izquier-

retaguardia rusa en dirección á Ben- 
si-hú.

Se habla de haber sido envuelta por 
los japoneses una columna rusa con 
gran número de piezas de artillería.

En el centro caen en poder de los 
nipones ocho piezas con sus furgones.

Kuropatkine con tres divisiones se 
encuentra á la derecha.

¿Podrá rehacerse? .

Bien vengas mal si vienes solo: de
: Port-Arthur llegan tristes noticias para

. ----------- , Rusia. Los telegramas de origen anglo-
volver ai ejército japonés por el flan- ■ japonés afirman que arde gran parte de
trasparenta claramente: trataba de én

eo derecho: la guarnición japonesa ais-. - . . Ia ciudad, y que los buques de la es-
lada en Psin-1 chang á 120 kilómetros • cuadra que están anclados en la rada
de Liao-Yang fué rudamente atacada . interior se hallan en crítica situación, 
por los rusos el día /: al mismo tiempo Mientras el fuego de las baterías no 
que ocuparon Bian-You-Pouza conti- i sea directo, su situación no será deses- 
nuaban su marcha hacia el Sur y atra- : perada; si llega este caso, ¿cómo, como 
vesaban por Bensikon el Tai-Tsé, otras
fuerzas rusas descendían desde los mon- " 
tes de Faling al valle por donde corre í 
el Tai-Tsé.

Indudablemente Kouropatkine trata- • 
ba de cortar las comunicaciones japo- j 
nesas para obligarles á que abandonasen ' 
las posiciones de Yantai.

resistir sus blindajes los proyectiles de 
27° y 305 milímetros?

X X.

INFORMACIONES PARA “LA ALMUDAINA,,

Políticas y parlamentarias
La situación rusa resultaba, como ya 

dije en mi anterior información, muy 
defectuosa.

Mientras estos movimientos se desa
rrollaban en la región montañosa del 
Este, los generales Oku y Nodzu résis-

13 Octubre.
j El señor Maura renuncia, según El 
¡ Gráfico, á su viaje de ida y vuelta al Si- 
¡‘ nai: su proyecto de Ley sobre Admi

nistración local ya no es «Tabla mosai-
4 ca que refleja la nueva fé» admite todas 
? las enmiendas «está dispuesto á escu-

tían la ofensiva moscovita, tomando el j char todas las opiniones» no desea otra 
día 10 Oku la contra-ofensiva á lo largo | C0Sa <que hallar consejos, glosas, para 
de la línea férrea, logrando detener el i 
avance ruso.

El II se generalizó la batalla. La ) 
estación y las minas hulleras de Yantai ¡
continuaban en poder de los nipones.

Las jornadas del 12 y 13 han sido : 
muy desgraciadas para Rusia.

«Los japoneses—dice Kouropatkine 
al Zar con fecha 13—habían concentra
do grandes fuerzas contra nuestro cen
tro y nuestro flanco derecho. Nosotros 
hemos llevado el combate á las posicio
nes de vanguardia y ha sido preciso 
sostener las posiciones avanzadas desde 
la posición principal.»

«Las tropas del ala derecha han 
conservado durante todo el día las 
posiciones de vanguardia, y sólo después 
de cerrada ya la noche es cuando, en 
virtud de órdenes mias, se han retirado 
sobre la posición principal.»

«Las tropas del centro se han visto 
obligadas á retirarse del combate y 
buscar apoyo en la posición principal á 
las dos de la tarde.»

«Según informes recibidos y mi pro
pia observación, el combate ha sido 
empeñadísimo y muy encarnizado.»

«Hemos rechazado numerosos ata
ques de los japoneses y tomado muchas 
veces la ofensiva. Señalo particularmen-

recogerlo como mejora del proyecto.»
Maura que como Narciso para los 

que le llamaron á diario soberbio, tira
no, inquisidor ya no se espejea en el 
trasparente estanque porqueal contestar 
al razonado del señor Azcárate, ha dicho

i el «elocuente hondero mallorquín»: 
«Porque yo, en tardes pasadas, sin

agravio de nadie lo he de decir, porque 
he oído con complacencia á todos los 
oradores, si alguna vez sus observacio
nes me han hecho volver á la Comisión, 
y seguramente serán enmiendas acepta
das, como lo serán otras en el curso de 
este debate, que no en balde se discute 
y no en balde aportan los señores Dipu
tados sin luces á la obra; no más que á 
eso; pero siempre, hasta donde yo haya 
podido acertar en ello, estando dispues
to á mejorar el proyecto, como ya he 
dicho, siempre de manera que jamás, 
nunca, la autoridad gubernativa se in
giera en la vida propiamente local.»

«La uniformidad, ¡ah! yo he vitupera
do la uniformidad como nadie, y digo 
como nadie, no porque no lo haya he
cho peor que los demás, sino porque lo 
he hecho con la misma energía, con la 
misma vehemencia que el que más, y la 
conservo; pero ¿por que se queja el se
ñor Azcárate de la uniformidad? Vamos 
despacio. Uniformidad, ¿en que? Esta I 
ley permite, facilita, abre cauce á una I 
evolución que en todas Jas naciones eu- i 
ropeas se ha ido verificando, y en Amé- i 
rica también, para salir de la brutalidad ;

• de que el Estado tiene, no que regular 
• su vida, pero si que determinar las con

diciones esenciales de ella, porque por 
¡ mucho que se vaya por este camino, se 
podrá llegar y alguien ha llegado en Es
paña, á negar que proceda una Ley Mu
nicipal y Provincial, pero en la Consti
tución estarían siempre las bases esen
ciales de la existencia de esos organis
mos.»

Y, replicaba el señor Maura:
«Decía el señor Azcárate; si no estu

viese indeciso en el ánimo del gobierno 
que ha redactado el proyecto el respe
to á la autarquia municipal, á la genuina 
sustancia de los organismos y de la per
sonalidad que representa el Municipio, 
no se le hubiera ocurrido quitar á los 
Ayuntamientos el nombramiento de Al
caldes. Permítame S. S. que le diga que 
el verbo quitar, aunque yo no fuese 
académico reciente, me escandalizaría 
porque llamar á eso quitar, cuando de 
quinientos cincuenta y tantos que nunca 
han tenido tal facultad, quedan 49 no 
más, francamente, me parece el verbo 
exesivo. ¿Que quitará Lo que hacemos 
es dar, ¿mejor reconocer, hablando ya 
nuestro propio lenguaje.»

«Yo supongo que el concepto de la 
responsabilidad ministerial, es decir, de 
la responsabilidad del Poder ejecutivo, 
no se compadecerá en el ánimo del se
ñor Azcárate ni en el de ningún señor 
Diputado con que ese poder responsable 
esté servido por agentes ó por autorida
des subalternas que no dependan de él 
que puedan contrariarle, provocar con
flictos, hacer lo contrario de lo que él 
les diga, y que de sus actos, sin embar
go, el Gobierno responda; porque ese 
tormento no se inventó en la Divina 
Comedia*, tormento y vilipendio mayor 
no lo conozco. O se suprime la idea de 
la responsabilidad, ó se instituye una or
ganización gubernativa que abarque una 
legión inmensa de funcionarios...» «...To
do el problema consiste en que la Ley 
tenga la suficiente elasticidad para que 
la delegación del furis tantum subsista 
mientras no haya necesidad de recoger 
esa autoridad pública que esta delegada 
y al lado de las funciones propias de la 
jefatura de la Administración local. To
do consiste en esto, y, por lo tanto, es 
una cuestión de prudencia, de tacto, de 
oportunidad; pero no es una cuestión de 
principios...»

«El Gobierno no puede hacer nada 
que no hayan conocido y autorizado las 
Cortes... porque yo no querria pedir á 
las Cortes una autorización sino sincera
mente, verdaderamente, someter á las 
Cortes la integridad hasta los últimos 
detalles. No se lo que á los demas les 
pesa la responsabilidad: á mi me pesa 
mucho y deseo no tener personal é indi
vidualmente la responsabilidad de nada 
que pueda delegar á compartir con las 
Cortes.»

«No tengo ninguna afición á eso, y 
por lo mismo, si hay algo aquí que sea 
oscuro, lo aclararemos para que no que
pa recelo. Yo no quiero autorización; 
quiero que busquemos en esta Ley una 
cosa que no tiene nada que ver con 
diversidades de partido, que no tiene 
nada que ver con egoísmos de bandería, 
que responde á un deseo común que se
guramente sentimos todos: el de acabar 
con la vergüenza que padecemos y en
caminar las cosas para el porvenir lo 
mejor que sepamos todos.»

te la heróica defensa de 
posicioaes avanzadas hecha 
gimiento de Tomsk.»

«Durante la noche, parte

una de las 
por el Re-

de las tro-
pas de nuestro flanco derecho recobran 
á la bayoneta una aldea perdida ¡a vis-
pera».

| «En el flanco izquierdo la lucha con
. tinúa con gran violencia por la pose

sión de un desfiladero. Nuestros solda
dos han escalado rocas inaccesibles, en 

; las que se mantienen desde hace dos
, „ días, aproximándose gradualmente al :

El público aplaudió á rabiar... muchas enemigo».
«No he recibido aun informes del re_ , uu.! Hiiuuucb uci re-

Con que de á Enseñat Tritón, la mi- sultado de la lucha de hoy en dicho
'l xx 1 XX e • »x 1 — ——. _ -1 - * . * 1 ' Z* . e

. . . ■ 1 flanco izquierdo. Solo sé que las pérdi-

_ Y escribe El Gráfico, que esperaba
de las demarcaciones territoriales á la ; sin duda el que el señor Maura sacase la 
moda francesa, para empotrar en ellas | caja de los truenos: «dijerase que San 
la diversidad inmensa de los servicios: Juan de la Cruz dejaba oteros y maja- 
cada una de las necesidades públicas das, y llegaba, con el perfume de la ino- 
tiende á formar sus demarcaciones, ex- ¡ cencía y el tomillo á sanear el Parla- 
pontáneamente cuando viene el impulso . mentó.
de abajo, con la sabiduría y acierto de »
ios Gobiernos ó de los Parlamentos Van muchas cuartillas para dar á esta 
cuando esto se ordena desde arriba: de información proporciones alarmantes 
manera que no coinciden la demarca- ' ' ‘ "
ción escolar y la demarcación sanitaria 
y la demarcación de obras públicas y la 
de montes etc. etc...»

«El organismo IJiabla de los Ayunta
mientos') se reduce á concentrar en po
cas manos la acción ejecutiva y á dar á 
la asamblea electiva ei carácter de so
berana, en lo que le atañe, puesto que ' 
da el presupuesto y revisa las cuentas, 
y toma cuantos acuerdos y establece

ocupándose del llamado conflicto polí
tico.

Ademas tanto monta... Romero Ro
bledo disiente de Maura y se suma á las 
oposiciones en el seno de la Comisión de 
suplicatorios. Entienden Romero, Azcá
rate, Canalejas, Romanones, y Llorens 
desde Valencia, que la amnistía de Julio 
comprende á los supuestos delitos co
metidos por Diputados con fecha ante
rior al perdón general y entienden los 
señores Marqués de Vadillo, Besada,

bierno, que la comisión está en el caso 
de conocerlos uno á uno y dar sobre 
ellos dictamen ó voto particular ya que 
los señores de la ma-yeria. han resultado 
por la disidencia del Presidente de la 
Cámara minoría.

Esto es todo... y por encima de esto 
el deseo del señor Romero de llegar á 
la cabecera del banco del gobierno aun 
saltando por encima de Maura.

Los periodistas con tan interesantes 
noticias hemos andado estos días en un 
pie, como las grullas, pero ayer el señor 
Maura nos dijo en confianza que apostá
semos dinero á favor de los quinque
nios.

15 Octubre
A las tres se hacía difícil abrirse paso 

i en el pasillo central para llegar al salón 
de conferencias: sonaron los timbres lla
mando á la sesión: las primeras filas de 
las tribunas las ocupan hermosas muje
res: mucha pluma rizada, mucho encaje: 
los gemelos acortan distancias: se cru
zan miradas, sonrisas: en el escaño de la 
comisión detrás del Gcbierno forman ra
cimo Azcárate, Canalejas, Romanones, 
Llorens y Romero: boina, gorro frigio, 
individualismo, latifundios, se confunden 
para dar la batalla al Gobierno.

Azcárate rompe el fuego: el diputado 
republicano por León es un dialéctico, 
que templa sus armas de combate en la 
razón: habla con voz de timbre recio, 
seco, y sus párrafos cortos de trazos 
bien dibujados producen siempre efecto:

«La situación creada en esta materia 
—habla de los suplicatorios—en Julio 
fué debida á tres causas en las cuales es
tábamos todos conformes: era la prime
ra, que había habido hasta entonces por 
la Cámara un escero de lenidad en la 
materia, puesto que, como decía mi 
querido amigo el señor Marqués de Fi- 
gueroa, por la tácita se daban por re
chazados todos los suplicatorios: en la 
segunda que todos estábamos perfecta
mente conformes en que era preciso 
cambiar de conducta: y era la tercera 
que este cambio no podía hacerse te
niendo en cuenta razones de justicia, de 
equidad y de buen sentido, sino hacien
do una separación entre la antigua vida 
y la vida nueva, entre 1 o pasado y lo 
futuro, entre el regimen anterior y el 
regimen nuevo. Por eso se consideró co
mo cosa necesaria, indeclinable, el esta
blecer esta división, esta diferencia en
tre lo pasado y lo futuro, entre el anti
guo regimen y el nuevo: porque repito 
que hubiera sido una gran injusticia, una 
falta manifiesta de equidad el confundir
los ¿cual podía ser la base de la distin
ción? ¿En que tenía que consistir este 
cambio de conducta? ¿Se refería á la 
Cámara? Pues que ¿los suplicatorios eran 
algo mas que un trámite procesal? ¿Quie
nes eran los que habían partido de 
esa tácita de que se denegaban los su
plicatorios sino los Diputados? y por eso 
el sentido de aquel acuerdo, de aquella 
solución tomada de conformidad con to
dos para salir de un conflicto y para 
iniciar esa nueva vida, quería decir tan
to como lo siguiente: en adelante nadie 
se puede llamar á engaño, todos que
dan notificados de que va á haber un 
nuevo régimen.»

A lo que contestaba el señor Dato, 
con su palabra limpia, correcta, impeca
ble, defendiendo el voto particular que 
impugnaba Azcárate.

«Ha tenido buen cuidado S. S.—se 
dirige al señor Azcárate—de no men
cionar el texto literal que constituye la 
base jurídica de aplicación en este caso, 
invocando, en cambio, reglas de herme
néutica, con las que yo no estoy con
forme, pero que solo tienen aplicación 
cuando el texto legal ofrece dudas y 
S. S. ha escusado la demostración de 
que á esas dudas puede prestarse el 
acuerdo del Congreso en los términos 
que fué redactado».

¿I xisten razones poderosas para ex
tender ese acuerdo del Congreso á co
sas y casos no comprendidos en él, á 
saber: los procesos pendientes en aque
lla sazón, de los cuales pudieron origi
narse procedimientos que determinaron 
suplicatorios sobre los que fuera precisa 
la intervención del Congreso? El señor 
Azcárate y los dignísimos individuos 
que forman la comisión entienden que 
si por considerar que después de haber
se reconocido por todos que había un 
exceso de lenidad en la Cámara al dic
taminar, ó mejor dicho al no resolver 
al rechazar por la tácia los suplicatorios’ 
después de consignar que era sentido 
uánime de nuestro Parlamento la nece
sidad de un cambio inmediato de con
ducta, se consideró indispensable hacer 
nna separación entre lo pasado y lo 
porvenir».

«Yo no estaría lejos de coincidir mi 
opinión con la del Sr. Azcárate siempre 
respetable, según lo que entendemos 
por pasado. Yo entiendo que el pasado 
á que se refería y quiso referirse el se-

M.C.D. 2022



Ev Q. Almudalna 1S do Ootubre de 1904

ñor Presidente del Consejo de Ministros 
en una de las sesiones de la anterior le
gislatura lo formaban todos los suplica
torios pendientes sobre la mesa del 
Congreso, así los dictaminados como los 
no dictaminados, como los sometidos á 
la deliberación y voto de la Cámara, ni 
más ni menos».

Rectifican Azcárate y Dato, habla 
González Besada para alusiones, consu
me un turno Teverga: los abanicos de 
las señoras se agitan nerviosamente; 
brillan las bombillas eléctricas cuando 
al Sr. Maura pide la palabra y el Mar
ques de Figueroa dice.—La tiene S. S.

Los abanicos detienen su aletear ner
vioso: se produce en la cámara un mo
vimiento ondulante; todos se acomodan 
bien en su asiento, echan fuera del cuer
po toses y carrasperas, como hacían 
cuando el rídmico acompañamiento 
anunciaba que iba á cantar el inolvida
ble Julián Gayarre el Spirto Gentil.

A Maura no se le puede leer, hay 
que oirle: la inflexión de sú voz el ade
mán sobrio, elegante, el claro oscuro, 
las pausas, dan á su palabra una vida 
que no puede reflejarse en la letra rígi
da del diario de sesiones fotografiadas 
por los taquígrafos.

«El Sr. Azcárate decía algo—dice el 
Sr. Maura—que, por suavemente que 
lo pronunciara y por ageno que estu
viera su ánimo á toda hostilidad, tenía 
que llegarme al corazón, porque decía 
que ahora, con la propuesta del voto 
particular se retrotraen las cosas al es
tado en.que se hallaban antes del 12 de 
Julio con la agravante de poderse lla
mar á engaño las minorías. t^El Sr. Sal
merón hace signos ajirmativos). Asien
te ahora el Sr. Salmerón, lo cual prue
ba que no lo dijo S. S. indeliberada
mente. Llamarse á fengaño por mucho 
que el concepto se atenue, significa que 
la conducta que ahora sigue el gobierno 
no corresponde á la leal observancia de 
un compromiso. Supongo que lo acha
careis á algún móvil que no sea des
honroso: pero todavía queda en mi áni
mo un asombro muy grande, porque 
será un engaño nuevo, un caso singular, 
puesto que en Julio vosotros tomasteis de 
presente 140 suplicatorios denegados, y 
yo quedé esperando el cambio de polí
tica, y al llegar el momento del cambio 
queréis que pasen 26 ¿quien será el en
gañado? Porque yo di entonces y cuan
do ha llegado ¡a hora de recoger os 
encuentro enfrente.

^Un aplauso cerrado de la mayoría 
sirve de final á las palabras del señor 
Maura).

«¿Por dónde había de deliberar el 
Congreso en Julio, ni por donde había 
de alcanzar su intrusión á suplicatorios 
que no habían venido? ¿Con qué compe
tencia? ¿Con qué autoridad? El Congre
so requerido por un Juez, tiene que 
contestar, ese es su asunto; y por eso, 
un sólo acuerdo del Congreso decide: 
pero el Congreso, pensando en delitos 
cometidos en tal ó cual fecha 6 circuns
tancia, sin que los suplicatorios hayan 
llegado á la Cámara, no tiene compe
tencia para proceder. Ni siquiera podía 
ser objeto de amnistía, porque la amnis
tía es materia de ley con el voto del 
Senado y la sanción de la Corona. Erá- 
mos, pues, incompetentes para pensar 
en nada que no fuera la lista de los su
plicatorios que estaban sobre la mesa: 
de modo que empezando por lo que 
está más en el espíritu, resulta la impo
sibilidad de pensar en esas cosas que 
vosotros suponéis que estaban dentro y 
estaban fuere.»

«Pero ¿eréis que yo sostengo este 
acuerdo (el de Julio) y pongo empeño 
en él por un antojo ni siquiera tomando 
el peso de esos 26 suplicatorios? Os 
equivocarais. Decía el señor Marqués de 
Teverga una cosa, á la cual, aunque no 
me preguntaba, me complazco en con
testarle y es contestación superflua: es
toy ganoso de darla. Si esos 26 supli
catorios y otros 46 más hubieran estado 
en aquel montón, habrían teñido la mis
ma suerte, sin vacilar no los hubiera 
mirado, como no miré los otros.»

Resumen una buena tarde para el 
Gobierno....  ¿Qué dirá Romero? Cuál 
será su suerte al finalizar el debate?

***

VEASE EN CUARTA PLANA
Reglamento del Cuerpo de Médicos 

titulares de España.
WW****** ww*w***e hH#****'' 

PHLMA
El Alcalde de Binisalem participa al 

señor Gobernador haber expuesto al 
público á efectos de reclamación, el pa
drón del impuesto de carruajes de lujo 
de aquella localidad para el próximo 
año.

Parece que el pescado que se expen
de en la plaza de Abastos es objeto de 
una escrupulosa vigilancia por parte de 
les veterinarios de dicha plaza, especial
mente por el señor Riera, examinando 
continuamente la calidad y estado de la 
mercancia á medida que va llegando en 
dicho sitio; obligando á las vendedoras 
de atún lo espendan después de quitada 
la sangre coagulada y en verdadera lim
pieza. Son convenientes estas minuciosas

inspecciones, máxime, ahora con qu^ lo i 
ha pasado en Mahón.

Es de aplaudir el celo que viene de
mostrando el señor Riera en el ejercicio 
de su delicada misión, alentándole siga 
en su empresa en beneficio de la salud 
pública.

«La Gaceta» del día 13 da órdenes 
para que el arreglo escolar de la pro
vincia de Baleares, (publicado con ca
rácter provisional) sea fijado en el ta
blón de edictos de cada Ayuntamiento 
á fin de que todo vecino ó maestro que 
considere lesionados sus intereses ó de
rechos por el proyecto de arreglo ó, 
que sin estimarse lesionado, quiera con 
tribuir con sus indicaciones á su mayor 
perfección rectificando hechos ó cifras 
ó señalando errores en el proyecto po
drá elevar su reclamación ó dirigir su 
comunicación á la subsecretaría de Ins
trucción pública dentro el plazo de un 
mes.

El de la villa de Artá igualmente ha
ce saber á dicha autoridad haber acor
dado aquel Ayuntamiento que en lo su
cesivo se celebre el mercado semanal 
todos los martes.

Según los datos que nos ha facilitado 
el señor Jefe de trabajos estadísticos de 
esta provincia, el movimiento estadístico 
durante el pasado mes de Septiembre 
fué el siguiente:

El total de los nacimientos fué de 
795 Y de ellos 416 fueron varones y 
379 hembras.

El número de los matrimonios ascen
dió á 173 y de elfos se efectuaron entre 
solteros, 154; entre soltero y viuda, i; 
entre viudo y soltera, 15 y entre viu
dos, 3.

Las defunciones alcanzaron á 484, de 
las que 232 fueron varones y 252 hem
bras.

En resumen, el promedio de las de
funciones fué de 2‘49 por mil y el de 
los nacimientos de 1*55 Por

Por la alcaldía de Sineu se anuncia 
que será vendido en pública subasta un 
perro de presa detenido en aquel corral 
común.

El Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral, requiere á don Ma
riano Riera para que proceda al pago de 
cierta cantidad al procurador señor 
Piña.

El administrador principal de aduanas 
de esta provincia, ha remitido al Go
bierno civil para su publicación en el 
B. O., una circular que dirige á los Al

!" des de pueblo, sobre el servicio de alco
holes.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

La del puesto de Sineu, participa ha
ber denunciado al señor Juez municipal 
de aquella villa á dos matrimonios con
vecinos, por promover escándalos en la 
vía pública.

El señor Suez dueño de la sastrería 
de la calle Mayor, de Inca, nos partici
pa haber recibido un extenso surtido de 
géneros de temporada.

En la costa de Ibiza se ha iniciado 
estos días fuerte marejada que ha rete
nido en aquel puerto á varios veleros 
que estaban despachados para empren
der viaje, habiendo causado grandes 
perjuicios en la huerta.

De dicho temporal el Alcalde de la 
vecina isla ha dado cuenta al señor Go
bernador civil, en la forma siguiente:

Alcalde á Gobernador. «Tormenta 
iniciada ayer medio día inundó gran 
parte de la huerta esta isla, causando 
sensibles pérdidas materiales, ninguna 
desgracia personal, siguen síntomas mal 
tiempo.» _____

Se nos suplica que llamemos la aten
ción del señor Alcalde acerca del abuso 
que cometen ciertos dueños de fincas 
rústicas enclavadas junto al camino que 
conduce á Son Serra, dejando en liber
tad á los perros que acometen á los 
transeúntes que pasan por dicha camino, 
como sucedió ayer, con una persona 
que recibió un fuerte mordisco en una 
pierna.

La Gaceta anuncia la provisión por 
traslado de la cátedra de Agricultura y 
técnica agrícola é industrial en el Insti
tuto de Mahón.

En el vapor correo Miramar salie
ron ayer tarde, entre otros para Barce
lona, don Baldomcro Lluis, don Augus
to Llauger, don Camilo Fuster, don 
Guillermo Dezcallar y señora, don An
tonio Serra, don Juan Pons y don José 
Villanova.

PLANTEL DE ALMENDROS
Para transplantar se venden magníficos 

pies de almendros en la casa de PEDRO 
ANTONIO PUJAD AS (Can Maceta) es
quina al nuevo mercado.

Plaza Oriente 12—Inca
Las Aguas y Sales naturales de Media

' na de Aragón» son el purgante más eficaz 
I y seguro. No exigen régimen. No irritan 
I jamás.

Harina lacteada Bebé, es el mejor ali
mento para los niños evita el vómito y dia
rreas desde las primeros días.

Se vende en latas ó paquetes de 125 y 
250 gramos. 1

J^udiencia
Causa por homicidio

Preliminares
Como presumíamos, quedó ayer de

mostrado el interés que reina en Palma 
para conocer el resultado de la vista de 
la causa instruida por el Juzgado de es
ta ciudad contra Manuel Villar (a) Ma
nolo, acusado del delito de homicidio.

Desde media hora anees de la señala
da para el acto del juicio se notaba en 
el patio del Palacio de la Almudaina 
gran animación, teniendo necesidad de 
colocarse junto á la puerta de la Au
diencia una pareja de la guardia civil de 
á caballo, á fin de evitar la aglomera
ción de los curiosos.

Empieza la sesión
A las once y tres cuartos, se consti 

tuyó el Tribunal de Derecho formado 
por el Presidente don Vicente Fernan
dez y los magistrados don José García 
de Lara y don Rosendo Martín.

De la acusación está encargado el 
Teniente Fiscal don Carlos de la Quin
tana y de la defensa del procesado el 
Abogado don Fernando Pou.

Acto seguido se procedió al sorteo 
del Jurado y como la defensa renuncia
ra á varios de aquellos, el señor Fiscal 
dijo que daba por renunciados á todos 
excepción de los catorce últimos.

Atendió la petición el señor Presi
dente, quedando constituido el tribunal 
del Jurado con los señores siguientes: 
don Pedro Bonnín Aguiló, don Tomás 
Ripoll Estarás, don Antonio Casas Te- 
rradas, don Juan Casas Moragues. don 
Manuel Mas Reinés, don Juan Piña For- 
teza, don Basilio Perez, don Gabriel 
Carbonell,don Francisco Martorell Suau, 
don Juan Alemany Palmer, don Gabrie, 
Masanet y Vert y don Bartelomé Ge- 
labert y Albert.

Como suplentes quedaron elegidos 
don Matías Lladó Torres y don Barto
lomé Balaguer Florit.

Declarado público el acto, el salón 
quedó lleno á los pocos momentos.

Después del prévio juramento de Jos 
señores Jurados, el Secretario dió lectu
ra á las conclusiones provisionales for
mula-las por las partes, empezando acto 
seguido el.

Exámen del procesado
Este dijo llamarse Manuel Villar Es

teva, de 34 años de edad, casado, veci
no de esta ciudad, de oficio marinero y 
sin antecedentes penales.

A preguntas del Sr. Fiscal dijo: Que 
ignoraba que se le conociera con el 
apodo de «Manuel el pescador» y si 
con el de «Manolo»: que conocía á Pe
dro Segarra, con quien jamás había te
nido palabras incoherentes; que para él, 
el Sagarra era un buen hombre, enemi 
go de disputas.

Dijo que jamás su mujer estuvo de 
criada en la posada de la Plaza de Mer- 
cadal, lo único que hacía era trabajar 
algún jornal en dicha casa.

Que vivía en la posada de la Plaza de 
Mercadal, denominada «C‘an Barras» 
en la que durmió hasta la noche ante
rior al día de autos, en que la dueña le 
hirió en la ceja y le dijo que no le que
ría en la casa.

Que trabajaba en el muelle cuando le 
correspondía por turno entre los obre
ros afiliados á la Sociedad Marítima 
Terrestre, de cuya junta era vocal pri
mero y que los demás días se dedicaba 
á la pesca, de afición, vendiendo el pes
cado; con cuyo producto vivía; que si 
bien tenía una deuda en la posada de la 
Plaza de Mercadal, jamás se la pidieron 
los dueños, y que ignoraba que su es
posa estuviera de criada en la referida 
posada para liquidar la cuenta.

Que se llevaba bien con su esposa de 
la que jamás tuvo celos; de que si bien 
algunas veces había tenido disgustos 
con ella eran producidos por los descui
dos de ésta en arreglarle la ropa.

Afirmó que la noche anterior al de 
autos, entró en la posada de referencia 
entablando conversación con la dueña 
y que con motivo de ciertas palabras, 
que al parecer fueron molestas para 
ella, le agredió con un vaso producién
dole una herida en la frente, que le fué 
curada en la farmacia de don Juan Va- 
lenzuela.

Añadió que el día de autos fué á co
mer en casa de su madre, la que le ha
bía dejado recado en casa de un tal 
Lorenzo Vicens, tabernero de la calle 
del Mar; que después de comer volvió 
á casa del Vicens donde permaneció 
largo rato; que desde este punto se íué 
á una casa de las inmediaciones de ¡a 
posada de «Can Barras» al objeto de 
enterarse si el dueño de esta posada ha
bía despedido á su esposa como le ha
bían dicho, pero como no lograra su de
seo, volvió al muelle y después á la 
casa de Vicens; que más tarde se fué á 
casa de una hermana de su esposa á la 
que se qeejó de la conducta de ésta, 
rogándole que la admitiera en su casa á 
lo que se negó.

En vista de ello, dijo, me dirijí de 
nuevo á casa de Guillermo Más donde 
hice unos solitarios hasta que llegó éste, 
á quién acompañé en un carretón hasta 
la plaza del Peso de la Paja, donde 
vive su padre, de donde tomó un garra
fón de licor, regresando á su casa; me 
dirijí después, serían las siete, al cafetín 
denominado Cas Chalet sito en la calle 
del Socorro, al objeto de cobrar el 

importe de un almud de jaramugo (puu), 
siguiendo por las calles de la Marina, 
Conquistador, Palacio, Plaza de Cort, i 
calles de la Luz, Fideos, Santa Eulalia, 
Zavellá, Plaza de Quadrado y calles de 
l-i Alfarería y Socorro, entrando en 
dicho cafetín á cosa de las siete y 
media.

Negó rotundamente que pasase por 
la plaza de Mercadal ni por las calles 
de la Herrería y Manteros.

Dijo también que cuando fué curado 
la noche antes en la farmacia del señor 
Valenzuela, sólo le colocaron sobre la 
herida un parche, que no llevó bendaje 
más que un momento en que su madre 
se lo preparó, pero como no estaba 
acostumbrado á llevarlo se lo quitó 
enseguida, colocándoselo en un uno de 
los bolsillos. ,

Que al entrar en casa de Cas Chalet 
habló breves palabras, con el dueño 
pidiéndole el pago del almud de jara
mugo, sentándose en una de las mesas 
donde tomó café; que después se puso 
á mirar como otros jugaban una partida 
de malilla; que mientras estaban dispu
tando los jugadores acerca de una juga
da entró un sujeto dando la noticia de 
que había habido cuchilladas en la calle 
de la Herrería y que según había oido, 
el autor era un tal Manolo, que todos 
se hecharon á reir y que en vista de 
ello se levantó, diciendo que no gasta
sen bromas, pues podrían perjudicarle, 
pues como llevaba manchas de sangre 
en la ropa de la herida del día anterior ? 
temía que el dicho le causara molestias. I

Que más tarde entró otro sujeto que i 
repitió la noticia y el dicho del anterior - 
acerca de que un talJ/axo/o era el autor 
de la agresión de que había sido víctima 
el Sagarra, á quien suplicó de nuevo 
que no gastase bromas; que después de , 
esto se arregló el bendaje de la cabeza 
y se fué á casa del Guillermo Vicens, 
quién le dió la noticia de que tres guar
dia municipales le buscaban y que á los 
pocos momentos fué detenido en dicha 
casa por un agente de policía.

Afirma que aquella noche vestia som
brero blanco, chaqueta negra y en un 
pié llevaba una alpargata y en el otro 
una zapatilla.

Negó que sospechara que el Pedro 
Sagarra pretendiese tener relaciones 
amorosas con su esposa.

Negó también que esperara el Saga
rra y le agrediera, añadiendo que éste 
si bien era de carácter tranquilo, en 
distintas ocasiones había tenido disputas 
con diversos concurrentes á la posada 
de Can Barras, queriendo siempre sa- ? 
lirse con la suya.

Interrogado por la defensa, dijo que 
unos días después de haberlo llevado á 
la Cárcel y estando en el patio, vió á un 
capataz que escogía á varios de los pre
sos entre los que fué comprendido; que 
conducido á una de las salas los coloca
ron en hilera, presentándose una mujer 
á la que preguntó el señor Juez si cono
cía de entre aquellos al que había visto 
noches anteriores apostado á la esquina 
de la calle de Manteros y que ésta por 
dos veces consecutivas en vez de desig
narle á él designó primero á un tal Ca
yetano ValJs y después á un tal Anto
nio Balaguer; que al salir oyó como un 
caballero decía á dicha mujer que debía 
fijarse con el que llevaba el sombrero 
blanco, lo que oído por el Balaguer este 
le cambió el sombrero de paja que lle
vaba con el suyo; que formada la rueda 
de presos dicha mujer designó nueva
mente al Balaguer.

El señor Fiscal, le preguntó si tenía 
algún motivo para sospechar que el es
cribano tuviese interés en que dicha mu
jer le designase á él á lo que cóntestó 
negativamente.

A preguntas del señor Presidente di
jo que en muchas ocasiones después que 
había comido el Sagarra, iban juntos á 
tomar café en la taberna de Can More
no.

Prueba testifical
En medio de la mayor espectación 

el primer testigo que fué don Miguel 
Pascual, Comandante de la guardia mu
nicipal:

Preguntado por el señor Fiscal dijo: 
que la noche del 23 de Marzo último, al 
terminar la sesión del Ayuntamiento, 
tuvo notica de que en la casa de soco
rro había un hombre herido; que se diri- 
jió á aquel sitio donde encontró á un 
tai Pedro Sagarra, á quien preguntó 
quiei le había herido no contestándole; 
que al peco tiempo le interrogó de nue
vo diciéndole ¿ha sido Manolo? contes
tándole afirmativamente; que después le 
preguntó de nuevo diciéndole. ¿Quien os 
ha herido? á lo que contestó Manolo y 
c.mo le repitiera la pregunta repitió 
Manolo el pescador.

Que el Sagarra estaba bastante aba
tido pero que á su parecer tenía el co
nocimiento suficiente para saber lo que 
se decía. *

Que en vista de 
guardias para que 
Manolo que era el

ello dió orden á los 
buscaran al referido 
procesado, pues no 

conoce á otro con dicho apodo.
Ventura Llabres.—Dijo que al pasar 

la noche de autos á esc de las siete y 
■ tres cuartos por la caiie de Manteros, 
tropezó con un hombre que corría en 
sentido opuesto al suyo y en dirección 
á la calle del Socorro; que no cenoció 

; á dicho hombre pero si le pareció Heva- 
i ba algo en la cabeza, pero que no pue

de precisar si era una cuerda; que so

bre la espalda llevaba un capote ó esto entró un individuo que trajo la no 
manta. ticia de que habían herido á un hom*

A preguntas de la defensa afiimó ; bre en la calle de la Herrería, que se*
que no rió que nadie siguiera á dicho j gfin se decía el agresor era un tal Ma-
sujeto. i nolo; que éste se levantó de la silla di

Catalina Llinás.—Su declaración es ciendo «no hagas bromas porque ya
interesante y escuchada con interés por , sabéis que hace tiempo que estoy
el tribunal.

A preguntas del Ministerio público 
dije que estando la noche de autos pa
seándose por la calle de la Herrería 
frente á la de Manteros, vió á un hom
bre, que llevaba la cabeza vendada, el 
sombrero blanco y con un capote sobre 
la espalda, que estaba apostado en la 
esquina de la calle de los Manteros, que 
le llamó la atención por la insistencia 
con que estaba mirando hacia la calle 
de la Herrería y le observó, que á los 
pocos momentos vió á otro sujeto que 
al llegar á la esquina de la calle de 
Manteros fué agredido por aquel que 
le dió tres golpes y al darle el tercero 
oyó como el herido decía ¡ay! Manolo 
mas morí*.

Que el agresor huyó corriendo en 
dirección á la calle del Socorro, si
guiéndole á unos diez ó doce pases de 
distancia, viendo al llegar á la referida 
calle del Socorro que el sujeto á quien 
perseguía entraba en el cafetín de Cas 
Chalet propiedad de un hermano suyo, 
que se puso á escuchar junto á la puer
ta y oyó como el procesado convidaba 
á un sujeto apodado Caballo*, que des
pués marchó y contó el hecho á la ma
dre del niño que guardaba.

Interrogada por la defensa dijo que 
con el Juez fué unos días después á la 
cárcel, donde le presentaron varios su
jetos para que reconociera al que no
ches antes había visto á la esquina de la 
calle de Manteros y que la primera vez 
lo confundió con un tal Bono, pero 
que formada nueva rueda de presos dijo 
que le parecía que era el procesado si 
bien no podía afirmarlo de una manerE 
categórica.

Jaime Nicolau Nadal, dueño de la 
posada Can Barras.—Dijo que •' p.-o- 
cesado vivía en su casa en calidad de 
huésped; que la noche anterior á la de 
autos, el Manolo estuvo en su casa mal
tratando á su esposa; que tenía á un hijo 
suyo de unos ocho días; que con el gol
pe que dió á su esposa á esta le cayó el 
niño y entonces la esposa del Vicente 
agredió a! Manolo con un vaso; que 
apercibido de estas luchas desde la co
cina, salió á la tienda y sacó al Manolo 
fuera de su casa.,

Al día siguiente por la mañana aña
dió, entró en mi casa un sujeto que di
rigiéndose á la esposa del procesado le
dijo que este le acababa de enseñar un 
puñal, diciendo que tenía que ferne una i 
por la noche y pocos momentos despi és i 
de haber salido de su casa el Pedro Sa- 
garra, supo que le habían agredido, ce- i 
rriendo en su auxilie y acompañándole ’ 
á la casa de socorro, donde le preguntó i 
quien le había herido contestándole el 
S igarra «Manolo el traidor.»

Preguntado por la defensa si al pasar 
por la Plaza de Mercadal, habían salido 
unas mujeres diciende que era el Mace
lo que había agredido al herido, con
testó que efectivamente habían salido 
varias mujeres de su casa y entre ellas 
la esposa del procesado que dijo: «en 
Manolo ja la feta.«

Afirma que el interfecto era persona 
de excelentes condiciones personales y 
que jamás disputó con nadie en su casa, 

Francisca Garda.—Esposa del pro
cesado.—Al preguntarle si quería de
clarar dijo que no se encontraba en dis
posición de hacerlo y se retiró.

Francisca Pons. — Su declaración 
coincide con la de su marido, añadien
do, que la noche anterior á la de autos 
estando poco antes de las ocho de la 
noche sobre el umbral^de su casa vió 
pasar á Manolo que iba en dirección á 
la calle de la Herrería.

Dijo también que al pasar el Manolo 
por su casa, el Sagarra estaba cenando; 
que <.ote durante ios ocho años que es
tuvo en su casa jamás disputó con nadie; 
que en cierta ocasión el Manolo privó 
á su esposa de que lavara la ropa de 
los huéspedes; lo que comunicó también 
al Sagarra y que este contestó, que por 
el mismo dinero otra se Ja lavaria.

Juan Pascual, agente de vigilancia; 
dijo que al pasar en la mañana del día 
de autos por la plaza de Mercadal, fue 
llamado por la esposa del procesado, 
que le dijo que tenía noticia de que su 
esposo llevaba un puñal para macarla; 
que buscó al Manolo pero no lo pudo 
encontrar.

A preguntas de la Presidencia dijo 
que tenía á Manolo como hombre de 
buena conducta.

Pedro Juan Planisi.—Dijo que vió 
al Manolo el día de autos, quien le refi
rió lo ocurrido el día anterior en la po
sada, negando empero que le enseñara 
puñal alguno. .

Miguel Llinas, dueño de Cas Chalet. 
—Dijo que á cosa de las siete y tres 
cuartos de la nuche de autos liego á su 
casa el procesado, quien llevaba sobre 
el hombro una americana oscura y da- ¡ 
bajo una camiseta y en la mano una 
venda, que después de breves momen
tos le pidió un espejo para verse la he
rida.

Que á instancias de un tal Miguel 
Camps, hizo contar al Manolo lo que le 
había ocurrido la noche anterior; que 

. después se puso á mirar como otros ha- 
í cían una partida de malilla y que en

: aquí».
A preguntas de la defensa dijo que 

' no podía precisar si Manolo se puso la 
: venda en la cabeza, que Si se fijó en la 
i hora en que Manolo entró en su casa 
• fué porque Miguel Camps le dijo al lle- 
; gar el Manolo que faltaban 17 minutos 
: para las ocho.
i Interrogado acerca de su hermane 

Catalina tenía claro el juicio, dijo, que 
sabía que algunas veces le gustaba la 
bebida.

A preguntas del señor Presidente di
jo que á cosa de las ocho y media llegó 
otro hombre á su casa que repitió que 
según se decía, Manolo era el autor de 

. haber muerto á Pedro Sagarra, repitien
do aquel lo que había dicho antes y que 
pocos momentos después se marchó de 
su casa.

Miguel Camps.—Guardia municipal 
su declaración coincide con la del ante
rior testigo, añadiendo que el procesa
do al entrar en el café se dirigió á la co
cina donde habló con un hijo del dueño, 
pidiendo después un espejo con el que 
se miró la herida colocándose la venda 
en la cabeza.

A preguntas del Presidente dijo que 
no detuvo al Manolo, porque creyó que 
se trataba de una broma que le hacían.

Bartolomé Perales.—Que oyó cuan
do el Sagarra pedia auxilio, y decía: 
«¡ay! lladre mas mort»: Que auxilió á 
dicho sujeto conduciéndolo con otros á 
la casa de socorro, donde oyó como el 
comandante de la guardia municipal 
preguntaba al herido quien le había 
agredido y este contestó á la segunda 
vez que era Manolo el pescador.

Bartolomé Cerdá y Antonio Deyá.— 
Refirieron como habían ido á í as Cha
let uno después de otro, diciendo que se 
culpaba á un tal Manolo como autor de 
haber agredido al Sagarra y que aquel 
les dijo que no hicieran bromas, pues él 
había estado la velada en el café.

Isidro Llabrés y José Mora, dijeron 
que auxiliaron al herido y oyeron cuan
do éste culpaba á Manolo el pescador 
como autor de la agresión.

Se suspende el acto
Terminada la prueba de los testigos 

del señor Fiscal, el señor Presidente le
vantó la sesión para continuarla hoy á 
las diez y media.

peregrinaciones
DeFelanig

i Conforme estaba anunciado hoy 16 
; ha tenido efecto la peregrinación con 
, que el católico pueblo Felanigense ha 

querido honrar á su escelsa patrona 
Nuestra Señora de San Salvador. Muy 
de mañana la campana mayor de nues
tra parroquia con su vibrante son, 11a- 
llamó á los peregrinos para que acudie
ran á dicho templo para oir la plática 
que el Reverendo Padre Tomás ha diri
gido durante una misa. A las cuatro en 
punto salió la peregrinación abriendo 
marcha la congregación de varones del 
Sagrado Corazón de Jesús con el lindo 
estandarte que quedó depositado en el 
monasterio como recuerdo de tan pia
doso acto. Seguiale las mujeres de la 
mencionada acociación y luego las hijas 
de Maria también con un bonito estan
darte que como recuerdo quedó en San 
Salvador. Se agregaron á la religiosa 
manifestación muchisimas personas, po
diendo asegurar que ascendían á 3000 
los peregrinos.

Durante el camino cantaban, unos y 
otros, himnos á la Inmaculada y el 
Santo Rosario. Al llegar al sitio cono
cido por la capillita de la Mare dé Deu 
Blanca se han unido á los expediciona
rios de ésta los de el sufragáneo de 
Cas ^oncos en cuyo punto hizo paradat 
y alli el Padre Caldentey de la Congre
gación de San Alfonso dirigió la pala- 
á los expedicionarios en cuya plática 
demostró ser un orador de altísimos 
vuelos.

Continuó la peregrinación hasta el 
monasterio en el mismo orden mencio
nado y una vez alií se cumplió con exac 
titud el programa pubiieado.

Seria la una de la tarde cuando ¡as 
campanas echadas al vuelo nos ameni
zaron la llegada de los ^peregrinos, ¡os 
cuales en el mismo orden de salida efec
tuando su entrada en la parroquia en 
donde han oido de nuestro se rimado 
Arcipreste y Cura Párroco con la elo
cuente palabra que tauto le distingue 
Es frases de bien venida dando las gra
cias al vecindario por la religiosa mani
festación que acaban de efectuar, mani
festando que durante ios 40 años que 
lleva de dirigir nuestra parroquia jamas 
habia sentido júbilo igual ai de hoy é 
imploraba á la Reina de los Cielos ben- 

; diciones sobreestá ciudad.
Hubo en todos los actos mucho or

den y compostura dando con ello una 
vez más ei pueblo de Felanitx una prue 
ba de su religiosidad y educación.—C.

10 de Octubre de 1904.
De Inca

A la una de la tarde de hoy ha sali
do en procesión de la Iglesia parrequia 
la peregrinación que se suspendió el úl-
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Almtidaino IB ríe de 1OO-5Í 3
mo domingo á causa del tiempo ame- 
zador que se preseat-ba.

En dicha procesión ha sido llevada 
en andas una imagen de Santa Magda- 
na que ha sido colocada en el Oratorio 
de su nombre.

Además de un hermoso pendón, he
mos visto algunas banderas y estandar
tes, que contribuían á dar más realce á 
la solemnidad del acto que se verifica
ba.

Lo manda el comandante Sir. G. H. B. esta última línea, comparará cual de las
Brindy,

Formabac parte de la manifestación 
religiosa además de un gran número de 
la Congregación de Hijas de Maria, los 
niños de ambos sexos de las escuelas 
públicas y Colegios de esta ciudad,

A su regreso han sido recibidos con 
un repique general de campanas de la 
parroquia entonando los peregrinos en 
las calles del trayecto himnos de fervor 
religioso dedicados á la Reina de los 
Cielos.

Podo se ha celebrado con el mayor 
den y sin incidente alguno desagrada
ble.— C.

16 de Octubre de 1904'
De Binisalen

Ayer tnvo efectó en esta población 
una peregrinación á Nuestra Señora de 
Montesión de Porreras. •

En ella solo tomaron parte la aso
ciación de las Hijas de Maria, y algunas 
madres para acompañar á sus hijas,-

Durante esta semana pasada todas 
Jas conversaciones eran sobre la proyec 
tada expedición y de cada dia se veía el 
entusiasmo que crecia en las que debian 
tomar parte en ella.

El miércoles, jueves y viernes por la 
noche y el sábado á las cinco de la ma
drugada tuvieron lugar unos Santos 
Ejercicios por don Jaime Rosselló de 
los SS CC.. los cuales se vieron muy 
concurridos.

Ayer domingo á las cuatro y media 
de la madrugada la campana de la Igle
sia parroquial anunció que ya se apro
ximaba la hora de partir y á las cinco 
ya estaban reunidas en dicha iglesia to
das las peregrinas.

A las cinco y media después de ha
ber oido el Santo Sacrificio de la Misa, 
partieron hacia la estación, las 400 y pi
co de peregrinas ,llevando al frente sus 
respectivos estandartes; y desde allí con 
un tren expres fueron trasladadas á Po
rreras en donde llegaron á las ocho.

Allí ya. las aguardaban la Asociación 
de las Hijas de Maria, y con la música 
del pueblo al frente partieron hácia el 
Oratorio.

En seguida se celebró la misa de 
comunión, que según se calcula llegaron 
á la sagrada mesa 550 personas.

Después de este acto las peregrinas

Procede de Gibraltar.
Sobre las cinco una falúa condujo á 

tierra á un oficial, que cumplimentó al 
vice-consul de aquella nación, en esta 
plaza, señor Bosch, el cual poco después 
se embarcó para el Iris.

También pasaron á su bordo delega
dos de las diferentes autoridades de es
ta prcvincia, ai objeto de cumplimentar 
su comandante.

liste, esta mañana devolverá dichas 
visitas.

Se dice que al oscurecer el Iris se 
hará á la mar, debiendo visitar los puer- 
l os de Pohensa y Mahón, desde donde 
se dirigirá á Gibraltar, para unirse á la 
escuadra.

Supuesto eivenenamiento
Se ha recibido en el Juzgado deprime

ra instancia del distrito de la Catedral 
el informe emitido por el laboratorio 
médico-legal de Barcelona respecto al 
análisis químico de las visceras de Mar
garita Rotger y Más que se supuso 
murió intoxicada de cuyo hecho dimos 
cuenta oportunamente á nuestros lecto
res.

Según se dice, del repetido análisis 
nowesulta comprobada la intoxicación 
y que á ésta no puede atribuirse la 
muerte de la Rotger como se creia.

En su consecuencia ha sido puesto en 
libertad el marido Damián Bennazar 
que sufría prisión preventiva desde el 
16 de zAgosto último.

INSTBDCCION POBLIM
Acumulación de cátedras

Vistas las consultas elevadas por va
rios directores de Institutos acerca de 
la aplicación que deba darse al profeso
rado de los mismos de l-. real orden de 
23 de Septiembre último, sobre acumu
laciones de cátedras; reguladas éstas, en 
lo que respecta á dicho profesorado, por 
una legislación especial, y sin perjuicio 
de que se sujeten á lo que no se opone 
á la misma, á las condiciones generales 
establecidas por la mencionada real or
den, por el ministerio de Instrucción pú
blica se ha dispuesto lo siguiente;

«I.® Las acumulaciones de las cáte
dras de Institutos seguirán siendo de 500 
pesetas, conforme al presupuesto vigen
te.

2,° Estas acumulaciones serán adju-
dicadas por cátedras dentro de la mis
ma enseñanza y sección y con arreglo i 
al art. 4.0 del Real decreto de 17 de •

dos es más conveniente, decidiéndose 
desde luego, por aquella que dé mayo- ¡ 
res rendimientos, que, según nuestra 
parecer, será la de Deyá y Valldemosa.

En años anteriores uno de los ali
cientes ó atractivos con que contaban 
los desocupados en esta época del año, 
era la de salir al monte y regresar al . 

? poco rato con la cesta llena de sabro- ■ 
sos hoages. En el presente", tardan mu
cho en aparecer á la superficie, pues ni 
siquiera los conocemos.

Hace algunas semanas que en reunio
nes particulares empezó á hablarse sol 
to voce del robo de la custodia de nues
tra parroquial Iglesia, acaecido en di
ciembre del año 1900. En la presente 
los rumores han tomado mayores vue
los, legándose hasta asegurar que en 
breve tiempo veríamos la preciosa joya 
artística colocada de nuevo en su sitial 
de costumbre.

Sin temor de pecar de indiscretos, 
desde el momento en que otro periódico 
publicó ya la noticia y gracias á los 
buenos oficios de un amigo nuestro, po
demos manifestar que de los 4 indivi
duos que efectuaron el robo, tres que 
sufren condena en un penal de la penín
sula, se hallan confesos de dicho robo, 
añadiendo que la custodia fué vendida 
en cierta casa que á buen seguro acla
rará el celoso y activo Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja, que 
es el que á la callada y en el corto 
tiempo que hace está al frente de dicha 
dependencia ha logrado dar un paso tan 
importante en asunto que á todos nos 
interesa.

Sóller 16 Octubre 1904.

TELEGRAMAS
(T>e -nuestro servicio particular)

Ultimas noticias del combate
Madrid 17 á las 10^5

París— Se reciben muy po
cas noticias del teatro de la 
guerra, reinando gran ansie
dad por saber cómo ha que
dado el ejército de Kuropatki- 
ne, aunque por las escasas no
ticias llegadas, se cree que 
después del ataque furioso de 
los japoneses, los rusos logra
ron rehacerse, obteniendo fa-

Jtoias de! J/tar

Ultimas noticias
TELEGRAMAS

-nuestro servicio particular)

Fallecimiento de la 
Princesa de Asín® 
rias.

Ayer tarde recibimos la triste noti
cia del fallecimiento de la Princesa de 
Asturias, cuando pocas horas antes el 
elemento oficial hacia preparativos para 
engalanar é iluminar los edificios en 
señal de regocijo per haber dado á luz, 
la Princesa á una nueva infanta.

Doña María de las Mercedes, Prince
sa de Asturias, nació á las nueve de la 

Lnoche del día 11 de Septiembre de 
1880, siendo su madrina la reina madre

vorables ventajas y haciendo 
que el término del combate 
no fuese tan desastroso, lo
grando conservar sus últimas 
posiciones.

Se cree que aunque los ru
sos hayan finalmente obteni- I y padrino el cardenal Moreno, en repre- 
do un resultado favorable, sentacióa del Papa; casándose el 14 de 
tardarán mucho en ponerse de 1901 con el Principo don
en condiciones de avance y Caídos de Borbón y Borbón, Conde de 
mucho también en poder to- 5 n; •mar el desnuitA 1 Rogamos á Dios para que acoja en
mal 61 desquite. su seno el alma de la Princesa de As

Parte de Kuropatkine tunas.
Madrid 17 á las 10‘45 La primera noticia.—En las Cáma- 

E1 general Kuropatkine ha ras.
enviado al Czar detalles délos Madrid 17 á las 14‘45 
combates realizados durante Momentos antes de empe
los dias 13 y 14. zar las sesiones de la Cáma-

Dice que al principio los ja- ras, sus presidentes han reci- 
poneses fueron rechazados bido un parte del Mayordomo 
no una sola, sino en repetidas de Palacio, comunicándoles el 
ocasiones, pero después refor fallecimiento de doña María

derecho de prímogenitura y 
representación.

Suspensión de las sesiones
Madrid 17 las 1810

En ambas Cámaras se dió 
cuenta del fallecimiento de la 
Princesa de Asturias, acordán
dose suspender las sesiones 
hasta el día en que se haya 
efectuado el entierro de su 
cadáver en el Escorial.

El cadáver de la princesa
Madrid 17 á las 18*30

Esta noche el cadáver de la 
princesa permanecerá en sus 
habitaciones.

Mañana á la una se efectua
rá el embalsamamiento y des
pués el traslado á la capilla 
ardiente.

. El gentío que acude á Pala
cio aumenta por momentos.

Reunión de los ministros.—El cere
monial.

Madrid 17 á las 19*30 
Los ministros se han reuni

do en la Mayordomia de Pa
lacio donde examinaron los 
antecedentes del ceremonial.

El señor Maura conferencié 
con los jefes dé Palacio, auto
rizándoles para fijar el cere
monial de acuerdo con el Go
bierno.

Más tarde el señor Maura 
nos ha confirmado la noticia 
de que después de embalsa

se desayunaron con Jas provisiones que 
cada una llevaba reinando una anima
ción inmensa, pues era de ver los núme
ros grupos que habia esparcidos en el 
patio del Oratorio.

A las diez y media empezó el Oficio 
cuyo celebrante fué nuestro dignisimo 
Rector don Miguel Tomás, y ocupó la 
Cátedra del Espiritu-Santo don Jaime 
Ramis de Sineu, el cual con breves elo
cuentes palabras les explicó el objeto de 
la peregrinación.

A las 3 de la tarde bajaron al pueblo 
de Porreras y visitaron la Parroquia y 
la Iglesia de los PP. Filipenses en don
de les dirigió la palabra el señor Rector 
de Porreras agradeciéndoles mucho la 
visita y felicitándolas .por el muchísimo 
orden y respecto que se habia guarda
do en todos los actos.

Serian las cinco cuando llegaron á la 
la estación seguidas de casi todo el pue
blo de Porreras que las dispenso una 
animada y entusiasta despedida.

A las seis y media el tren expedicio 
nario llegó á esta estación en donde fue
ron recibidas por las autoridades y casi 
todo el pueblo,1 dirigiéndose á la Iglesia 
desde cuyo pulpito el señor Rector les 
dió las gracias, primeramente á todas 
las asociadas por el buen orden y com
postura que habian guardado durante to 
da la peregrinación,después á las madres 
que las habian acompañado, don Jaime 
Pascual Pbro como iniciador y padre es
piritual de dicha asociación y finalmente 
5 todas aquellas personas que con devo 
ción y buena intención habian acudido á 
recibirlas á su llegada.

Según he oido decir les peregrinas 
están altamente satisfechas de la simpá
tica y cordial acogida que Jes dispensa
ron el pueblo de forreras, encargándo
me lo hiciera constar en prueba de agra 
decimiento.—C.

17 de Octubre 1904.

El trotero íofIes “Iris,,
A cosa de las diez y media de la ma

ñana, el vigia de Portu-pí, señaló ayer 
un buque de guerra extranjero, que du
rante todo el día estuvo recorriendo la 
costa, hasta que sobre las cuatro y me
dia apareció en el horizonte su silueta, 
avanzando con rapidez hacia el puerto.

Apenas en la bahía saludó á la plaza, 
siendo contestado por el baluarte de San 
Pedro, con los cañonazos de ordenanza.

Dicho buque ha resultado ser el cru
cero de guerra inglés Iris, que anterior
mente. ha visitado nuestro puerto, unido 
¿ la escuadra del canal.

tiene un desp¡az.¡miento de 5.500 to
neladas, monta once cañones de diferen- 
de calibre y su dotación la componen 
390 plazas,

Agosto de 1901, ó sea por más de diez i
y ocho horas de clase semanales.

3.0 La real orden de 23 de Septiem
bre próximo pasado empezará á regir 
desde su promulgación.»

las islas
Mahón

El Ministerio de la Gobernación ha 
denegado la solicitud para que se con
cediera el edificio de la Cuarentena de 
Mahón, alegando que España se com
prometió en la conferencia sanitaria de 
París á montar en cada uno de sus ma
res un lazareto con todos los perfeccio
namientos modernos siendo el de Mahón 
el designado para el Mediterráneo,

—Desde el día. 13 la temperatura ha 
entrado en una nueva fase.

En la noche del mismo día cayó lige
ra lluvia que degeneró en copiosísima en 
la madrugada del 14.

Las lluvias que cayeron durante este 
día fueron abundantísimas en la parte 
sur de Menorca, causaron el derrumba
miento de varias paredes, arrastrando 
buena cantidad de frutos.

Ademas, efecto de la abundante llu
via caída el torrente de los vergeles 
se desbordó, innundando los campos ve
cinos.

También la copiosa lluvia causó des
trozos en otros puntos de la isla.

Sóller
El Ayuntamiento, después de varias 

sesiones en las que se ha ocupado de 
una infinidad de trabajos engorrosos, 
tiene ya casi ultimado una parte de la 
Memoria que pierna presentar cuando 
se llame á la Junta General á fin de ex
ponerles el plan y proyecto de la línea 
ferroviaria de Sóller á Palma, por Deyá 
y Valldemosa. En esta Memoria y to
mando por base que 3.000.000 de pe
setas serán suficientes para el importe 
total de la línea en proyecto, los pro
ductos que podrán obtenerse en la ex
plotación, darán,mediante cálculos apro
ximados oficia[es de los pueblos que 
debe atravesar la línea, un rendimiento 
superior el tipo que reditúa al. papel de 
Estado.
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lia, el vapor Mallorca con Un carga-! Y el acto resultó muy espión- , La noticia del fallecimiento funerales.
mentó de vino. dido, concurriendo números de la princesa de Asturias ha Madrid 17 á las 19‘30

^.gún rumores que circulan por el peregrinos. causado general estrañeza; k08 Capellanes de Henor
‘"'“-h. iL.<y.V.’TB rr^nn^ Al regresar el tren de Bil- Pucs que se ignoraba la gra- han cantado varios responsos

I de Cindadela el pailebot Ton ? bao un gruP0’ de antemano vedad de su estado. en la cámara mortuoria y du-
efectos. apostado en la via, hizo algu-1 Esta muerte ha causado rante la noche velarán el ca-

—Ei laúd de la matrícula de ibiza.ha nos disparos creyendo que di-1 &eneral sentimiento. dáver.
d^CartTena""130" al Puert° cho tren conducia á los pere- Av¡so ai sefinr Mailra & M' la Reina se esfuerza
-«ÍK,». "t0 «.drl? 17 O "16-15 ‘“g „tán

S.X "i""™ de« XX'"™*1!‘d0

mfiesta que las industrias de pesca es- gistró desgracia alguna per-1 aTrnvandn 1 • i ?s funerale8 oficiales se
tán exceptuadas del descanso domiui- j sonal. at a i31 ^cesa, se avi- celebrarán en la Iglesia de
caL D ------------------ só ti Sr. Maura, de que iban á San Francisco el Grande.

--------------------------------— i Reunión de diplomáticos I suci amentarla. —. ■ _ 
,------------ Madrid 17 á las 10‘55 J, inmediatamente el señor La infanta reciennacída

Oí ÍOS j Tánger— Los diplomáticos ^aura acudió, logrando aún , Madrid 18 á las 17‘21 
Para hov I residentes se reunirán Presenciar los últimos mo- Dícese con referencias á las

Jubüe.L; . . . .. ... Gn breve con objeto de tra-1 mentos de la princesa. declaraciones de los médicos,
Empiezan en Santa Catalina de Sena tar acerca de la conveniencia En Al Cnnnrptm que la infanta reciennacída

en honor de Ja Virgen del Rosario: Ex de prorrogar el plazo de líber i k carece de condiciones de via-
posición á las seis de la mañana rezán- tad de la navegación de cabo-1 nrimopo a ii r bilidad y le falta el desarrollo 
dose en seguida la primera parte del taje en los Duertos marro ln^ a HIne^a i noticia del i a- completo.
Rosario, á las diez Misa mayor y con- I nníac. „ i 3 . ai 1 decimiento de la princesa, fué Crnan rom «1 v
duida rezo de la segunda parte del Ro. H 68’ ?U'L° PlaZ0 aspira el comunicada al Congreso ’ OU6 pino nnna 6 .6 , P?rt° ant1‘ 
sario; por la tarde á las seis la tercera nueve de ^ovlembre próximo estaba oara rpnnirqp ’ q Clí)0 unos veinticinco días,
□arte del Roorin ,1 ___ I OOP y 1 . . 1 euUirSe. ..... ...........— , ----

La noticia causó general Declaraciones del señor Silvela 
sorpresa, siendo el tema de Madrid 17 á las 19‘45 

> I Córdoba.—El señor Silvela 
F p । . al ser interrogado por los pe-

il t - i , riodistas acerca de la cuestión * 
pi 1 o da I Tu ^iadnd 1 í a las 1^45 < de los suplicatorios, ha dicho 

‘ ¡ falL maninC'Sa de Asturi*s Que no quiere hacer declara
...... M.drid 17.1„ 13-15 S" " * <*• «"««>■ Fren.,ou.nd,„o

dose en-seguid la primera parte del San Petersburgo.Segun ! La consternación en Pala-
i dtob,ra",de're"!""0 " i”*" i- »yZ,

yiareservadeS. D.M. primero de Octubre, se han re lace. n «a n™™¿í ae . I ^ad0 U8,9 ofioiales y 46. | Acuden á Palacio numero- curso deP recepción que ha de

PinS 7 la aristo9ra" pronunciar en la Academia de
FamU' e Pesame a Ia Bellas Artes sobre el tema: 
h amiha Real, «Influencia atribuida á las

v ■ * a a ideas democráticas en el arte
Viaje suspendido y progresos de la ciencia.»

S M pnf i ' a aS ' Le contestará el señor Amos
s. M. el Rey ha suspendido Salvador.

el viaje que debía emprender , —— —
esta tarde para presenciar las De ,a Guerra.—Repartición de ho- 
maniobras militares. Ias revolucionarias. ■

parte del Rosario, el ejercicio del mes I Por Considerar que dicha 
de Octubre y la reserva de s. D. M. prórroga ha de beneficiar los

visita 6 acorte de Marín intereses marítimos de las I Bieuuu el. temíBUennf3«™COiá5áNuestr3Señoradd naciones que re-1 das las conversaciones,

„ ' I presentan. 1
rara mañana | ___

J.bueode eaare=£a Hora. Rusos muertos hasta
Continúan en ^anta Catalina de Sena I Orfuhrp 

en honor de la Virgen del Rosaiio: Ex- 1 uvluure- 
posición á las seis de la mañana rezán-

En San Nicolás á Nuestra Señora de I mil 751 Soldados TUSOS muer-
Lluchl - tos en la compaña.
Santoral —____ ___
T Hoy.—San Lucas evangelista y santa I Salida del Rey.—Condecoración á 

Mañ^aT^ a Al - ,a nueva Princesa.-Noticia des
confesor y fundador. meniiaa. ,
--------------— 1iri ________ i Madrid 17 á las 1315

. L s;M-el Rey saldrá á las seis 
y Corporactotio I de la tarde para presenciar 

las maniobras militares.
Este es el ideal por el que suspira e 

Ayuntamiento y la Comisión que en
tiende en el proyecto, y por Jo visto se 
comprenderá que no anda lejos de ello. 
Terminada esta parte, desde hoy se 
propone emprender el estudio de la otra 
línea por el Coll enlazando en Santa 
Maria, y al efecto tiene ya hecho el 
nombramiento de Ingeniero, que ha re
caído por cierto en persona competen
tísima en el asunto, y reside como se 
comprenderá, en la ciudad de Palma, 
Una vez tenga en su poder los datos de

Fomento Agrícola Industria! y ©o- 
mercial de Lluchmayor. ‘
Habiendo sufrido estravio el talón de ' 

1 Deposito voluntario número 1.316 ospedi- ' 
: do día 2o de Julio de 1902 por la Socie- 
¡ dad í omento Agrícola Industrial y Co- 
; mercial de Lluchmayor se anuncia al pú- 
i blico que el que se considere con derecho 
i á él, se presente en estas oficinas á dedu

cirlo, pues de lo contrario pasados 15 días 
desde la publicación de este anuncio se i 
expedirá un duplicado al imponente que
dando aquel nulo y sin efecto alguno.

i Lluchmayor 10 Octubre 1904.—El Vo-
cal Secretario, Bartolomé Monserrat.

Se ha concedido la banda 
de María Luisa á la infanta 
recien nacida.

Es inexacto que una comi
sión de capitanes de la Bene
mérita visitara, como se ha
bía dicho; á los mistros de la 
Gobernación y de la Guerra, 
señor Sánchez Guerra y gene
ral Linares.

Mencheta

En la morada de los Reyes I Madrid 17 álas 19*20 
reina intensa aflicción produ- ■ San Petersburgo.—Se han 
cid a por tan irreparable co-; repartido con profusión unas 
mo inesperada desgracia. hojas revolucionarias, exci- 

----- ——------ . lando al pueblo á levantarse
El sucesor contra los asesinos de las 11-

Madnd 17 á las 17‘45 bertadesy del honor de la na- 
A pesar de lo que se había ; ción.

dicho será Príncipe de Astu-1 Mencheta
rías el Hijo de la difunta, con í "Xn.-------------------  ■ *
arreglo al artículo setenta de i 68 OÁBMtóO
la Constitución, que habla dpi Almacenes Montaner, Sindicato, 2 á 10i vici i Milagro, 1 á 11,

M.C.D. 2022
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ingreso en el Escalafón del Cuerpo, y la 
documentación que habrán de presen
tar para justificar los requisito^ que reú 
nen y que habrán de servir para la or
denación.

Dicha ordenación se hará con arre
glo á las siguientes bases:

Ia Poblaciones que hayan sido titu
lares.

2 .a Sueldos disfrutados.
3 .a Tiempo de servicios en cada lo

calidad.
4 .a Destinos obtenidos por oposi

ción.
5 .a Antigüedad en el destino de ma 

yor importancia y sueldo.
6 .a Titules académicos que posean.
7 .a Destinos que hayan desempeña

do en la Administración pública, espe
cialmente sanitarios y forenses.

8 .a Epidemias á ¡que hayan asistido 
y servicios extraordinarios, expresando 
si fueron ó no retribuidos.

9 .a Trabajos científicos y profesio
nales que hayan publicado.

10 . Premios, honores y condecora
ciones que posean.

Art. 27. Terminada la clasificación 
de los Médicos titulares que con arreglo 
al art. 91, ya citado de la Instrucción 
hayanjustificado derechos adquiridos pa 
ra pertenecer al Cuerpo sin tener que so 
meterse á la oposición, se procederá, 
cuando las ।necesidades del servicio lo 
exijan, á las debidas oposiciónes para 
obtener los correspondientes titules de 
aptitud.

Art. 28. Una vez constituido el 
Cuerpo de Médicos titulares en la for
ma anteriormente reseñada, el ingreso 
en lo susecivo será por oposición, en 
cumplimienso de lo prevenido eu el arti
cula 101 de Instrucción general de Sa" 
nidad.

Art. 29. En el mes de Abril de ca- 
año la Junta de Gobierno y patronato 
propondrá al ministerio de la Goberna- 
ciód el número de plazas que hayan de 
señalarse en la convocatoria para la opo 
sición de títulos de aptitud y la distribu
ción del número que deba asignarse á 
cada distrito universitario,teniendo muy 
en cuenta al formalizar esta propuesta, 
las necesidades de los Ayuntamientos y 
las vacantes de partidos que sea ne
cesario cubrir.

Art. 30. Por el ministerio de la Go
bernación, á propuesta de la Inspección 
general de Sanidad interior, se proce
derá á convocar las debidas oposiciones 
para obtener los diplomas de aptitud 

Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titilares de España

Por el ínteres que encierra publicamos 
les principales capítulos del Reglamento 
del Cuerpo de Médicos titulares que ha fir
mado 8. M. el Rey.

Capítulo III
De los médicos titulares —Clasifi- 

eación é ingreso.
Art. 24. Constituyen el Cuerpo de 

Médicos titulares los Facultavivos en
cargados permanentemente de la com
pleta asistencia médico-quirúrgica de 
las familias pobres en los Municipios, se
gún los contratos celebrados 6 que se 
celebren con los Ayuntamientos, y que 
reunan las condiciones de este Regla
mento y de la Instrucción general de 
Sanidad vigente.

Art. 25. Para ingresar en el Cuerpo 
de Médicos titulares será necesario «so
licitarlo de la Junta de Gobierno y Pa
tronato, y acreditar en debida forma, 
una de las circunstancias siguientes, es
tablecidas en los arts. 91 y lol de la 
Instrución general de Sanidad pública:

1 .a Llevar en la actualidad más de 
cuatro años en el desempeño de una 
misma titular ó más de seis años en el 
de varias.

2 .a Ser actualmente médico Titular 
con más de cuatro años de servicios, 
siempre que cumplan el referido plazo, 
sin que el Municipio ó el vecindario hu • 
hiese elevado quejas que resulten fun
dadas, según fallo de la Junta provin
cial.

3 .a Haber sido médico Titular más 
de seis años en la Península ó en sus 
antiguas colonias, siempre que no lo hu
biese nseparado de su destino ¿por causa 
justificada.

4 ." Ser Doctor 6 Licenciado en Me
dicina y haber obtenido diploma de ap
titud especial, mediante oposición ajus
tada á este Reglamento.

5 .a Estar sirviendo en la actualidad 
en Municipios que tengan organizados 
servicios en la forma 'que prescribe el 
párrafo 2.° del articulo I.® del Regla
mento de 1891.

6 .a Haber obtenido plaza por opo
sición en servicios relativos á la ense
ñanza, Beneficencia ó en los Cuerpos de 
Sanidad Militar ó de la Armada.

Art, 26 La Junta de Gobierno y Pa 
tronato fijará un plazo dentro del cual 
los Médicos titulares podrán solicitar su

especial para Médicos titulares, inser
tándose al efecto en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de 
cada provincia respectiva, los anuncios 
procedentes para la convocatoria.

Los aspirantes elevarán, en el plazo 
de tres meses, á contar desde la convo
catoria, sus solicitudes á la Inspección 
general de Sanidad interior, haciendo 
constar en ellas el punto de su residen
cia, acreditando ser españoles, tener 
aprobadoa los ejercicios del grado de 
Doctor ó de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, estar en ei ejercicio de sus de
rechos civiles y políticos y no tener 
defecto físico que les imposibilite para 
el ejercicio de su profesió 1.

El primer requisito se acreditará con 
la certificación de la partida de naci
miento del Registro civil ó con la parti
da de bautismo; el segundo con la cer
tificación universitaria comprensiva de 
la hoja de estudios, y en su caso de la 
fecha en que le fué expedido el título 
de Licenciado; el tercero por medio de 
certificación del Registro de penados, y 
el cuarto por certificación facultativa, 
de la cual resulte que el interesado no 
tiene mutilación total ó parcial de una 
extremidad torácica que le imposibilite 
practicar intervenciones quirúrgicas, ni 
padezca ceguera, sordera completa, ena
jenación mental, epilepsia, mudez, para- 
plejia ni ninguna ®tra enfermedad incu
rable ó defecto físico que impida el 
ejercicio domiciliario de la profesión.

Art. 31. Pasado el plazo de tres 
meses señalado para la admisión de so
licitudes, la luspección general de Sani
dad interior procederá á su más cuida
dosa clasificación, destinando á cada 
distrito universitario el número de as
pirantes proporcionado á las necesida
des del servicio con arreglo á las va
cantes que sea necesario proveer, pro
curando en lo posible que los aspirantes 
practiquen los ejercicios de oposiciones 
en la capital del distrito de su resi
dencia habitual ó en una de sus más 
próximas.

Terminada la distribución, la Inspec 
ción general de Sanidad interior enviará 
á cada uno de los señores Decanos de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
Central y de las de Barcelona, Granada, 
Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza, certificación del 
número de títulos de aptitud que deban 
proveerse en el distrito correspondiente 
y las instancias documentadas de losas

- pirantes admitidos á las oposiciones y 

que deban actuar en la referida capi
tal.

Art. 32. Por la inspección general 
de Sanidad interior, previos los acuer
dos que la Superioridad considere opor
tunos, se procederá á la formación de 
los debidos Tribunales en la forma taxa
tivamente prevenida en el apartado 3.* 
del art. 101 de la Instrucción vigente 
de Sanidad. •

Estos Tribunales se constituirán en la 
segunda quincena del mes de Octubre, 
nombrando Presidente y Secretario, pu
blicando inmediatamente en los Boleti
nes oficiales de las provincias el anuncie 
convocando á los opositores para el día 
15 de Noviembre, en el local y á la ho
ra que previamente hayan designado. 
Los anuncios citando á los opositores 
deberán hacerse públicos con cinco días 
por lo menos de anticipación á la fecha 
del comienzo de los ejercicios.

, Art. 33. Para la formación de pro
gramas y designación de materias á que 
deba sujetarse la oposición, se procede
rá con toda urgencia, por el Real Con
sejo de Sanidad, á la formación del de
bido Reglamento especial de oposicio
nes.

Art. 34. Terminado el último ejer
cicio de las oposiciones, el Tribunal pro
cederá á votar públicamente, acordando 
los diplomes de aptitud correspondien
tes.

Art. 35. Hecha la votación á que se 
refiere el artículo anterior, los Tribuna
les remitirán á la Inspección general de 
Sanidad interior los expedientes de las 
oposiciones, con el acta de la calificación 
y las protestas que se hayan presenta
do. .

La inspección dará audiencia y vista 
á la Junta de Patronato por el plazo de 
quince días, y una vez transcurrido éste, 
y con los informes de dicha Junta, si los 
remite, propondrá al ministro de la Go
bernación la resolución de las protestas, 
expidiéndose inmediatamente por el ex
presado ministro de la Gobernación los 
debidos títulos de aptitud á los agracia
dos, que ingresarán inmediatamente en 
el Cuerpo.

Art. 36. Las oposiciones para ingre
so en el Cuerpo serán comunes para to
dos los opositores, que obtendrán título 
igual de aptitud para formar parte del 
Cuerpo, con derecho á optar á los con
cursos, sin distinción de clase ni catego
ría, con arreglo á las prevenciones se- 

1 ñaladas en este Reglamento.
Atr. 37. Expedidos los títulos de

aptitud, la Inspección general de Sani
dad interior remitirá inmediatamente 
certificación en forma, á la Junta de Go
bierno y Patronato, de dichos títulos.

Capítulo IV
De ios concursos y de los contratos 

con los Municipios.
Art. 38. Cuando en un Municipio 

haya ocurrido la vacante de un titular 
el alcalde respectivo la comunicará á la 
Junta de Gobierno y Patronato de Mé
dicos titulares en el plazo de ocho dias 
anunciando al mismo tiempo la vacante 
en el Boletin Oficial de la provincia, 
del cual remitirá un número á la Junta 
de Patronato. El plazo para el concurso 
no podrá exceder de treinta dias.

Terminado ei plazo del concurso, el 
alcalde pondrá inmediatamente en co
nocimiento de la Junta de Patronato 
los nombres de los Médicos que hayan 
acudido al mismo, y la Junta, en un pla
zo que no excederá de ocho dias, re
mitirá al Ayuntamiento el debido cer
tificado, con la lista de los individuos 
que estén inscriptos en el Cuerpo de 
Médicos titulares y hayan acudido al 
citado concurso.

Art. 39. La Junta de Gobierno y 
Patronato hará público, á su vez, en la 
Gaceta, Boletines Oficiales y periódicos 
profesionales la vacante, para el com
pleto conocimiento de los que, perte
neciendo al Cuerpo, ya en activo, ya en 
calidad de aspirantes, con el debido tí
tulo de aptitud, puedan optar á ella.

Art. 40. En el Ayuntamiento en
cargado de resolver el concurso, una 
vez recibido el certificado anteriormen
te señalado de la Junta de Gobierno y 
Patronato, procederá inmediatamente, 
en sesión extraordinaria, convocada al 
efecto, en unión de la Junta de Asocia
dos, á elegir libremente el Médico titu
lar entre los concursantes, que habrá 
de ser precisamente individuo que per
tenezca al Cuerpj de Médicos titulares 
en activo ó en expectativa de destino, 
según la certificación expedida p t  la 
Junta de Patronato.

Art. 41. En el plazo de cuarenta 
y ocho horas el acuerdo del nombra
miento se comunicará á la Junta de Go
bierno y Patronato, debiendo el intere
sado presentarse á tomar posesión y 
formalizar el contrato en el plazo má
ximo de treinta dias.

El contrato habrá de estipularse con
forme al artículo 91 de la Instrucción 
general de Sanidad vigente y al Regla

mento de 14 de Junio de 1891, decla
rando su duración ilimitada mientras no 
ocurra alguna de las especificadas en el 
articulo 43 de este Reglamento.

Art. 42. Si en el acuerdo del nom- 
miento se infringiese lo preceptuado en 
este Reglamento, ó si el elegido no reu
niera la condición esencial de pertene
cer al Cuerpo de Médicos titulares, el 
gobernador anulará el acuerdo á las 
veinticuatro horas de tener conocimien
to de la extralimitación, apercibiendo 
al Ayuntamiento y obligándole á que, 
sin demora alguna, nombre de nuevo 
entre los mismos concursantes declara
dos con aptitud legal por la Junta de 
Gobierno y Patronato.

Art. 43. Las vacantes de los Médi
cos titulares se producirán por las cau
sas siguientes:

1 .a Por fallecimiento del Médico.
2 .a Por mútuo consentimiento del 

Médico y del Ayuntamiento.
3 .a Por haberse cumplido el plazo 

señalado en el contrato firmado con 
anterioridad á la publicación de la Ins
trucción de 1904.

^Continuará')

La mejor recomendación es la garantía 
que ofrece al público NICOLAS TICOU- 
LAT.

CIRUJANO DENTISTA
Toda persona que tenga ne

cesidad de dentadura ó dien
tes postizos pueden pagar su 
importe á los tres meses de 

usar el aparato, de no serle útil pedrá de
volverlo.

Nuevo sistema de orificar y empastar 
dientes en el mismo día, extracciones sin 
dolor desde dos pesetas.

Los que pertenecen á cualquier sociedad 
de socorros mutuos una peseta.
PASEO DEL BORNE

ENTREDA: PELAIRES 102

PILOTO
El Piloto que quiera embarcarse en el 

laúd «San Bartolomé» con destino á Cette 
puede avisar en la Comandancia de Mari
na de este puerto.

..... . .................  - .-Aseese*Rei.”j!-j.1
BACARDI* 

es el mejor del mundo.
Unico representante en Baleares: Ber

nardo Estela.

í PARA ROPA BLANCA y de buena y 
entera confianza. Dirigirse Almacenes Mon 
tañer. Sindicato 2 v 10.

Se ruega al público visite nuestras Sucursales para 
lexaminar los bordados de todos estilos: ENCAJES,REAL 
CE, MATICES, PUNTO VAINICA, ETC., ejecutados con 
la máquina

Doméstica bobina central
a misma que se emplea umversalmente para las fami
lias, en las labores de ropa blanca, prendas de vestir 
y otras similares.

parí teda hdiitrli ei ^ie ti eaplii la eeitiri

MAQUINAS SINGER PARA COSER

Todos los modelos á Pías semanales
O Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis g*

¡gompaaia fabril (Singer
Concesionarios en España 

ADCOCK Y C.*

Sucursales en la provincia dej lass“ islas Baleares

PALMA DE MALLORCA, Jaime II, 4.
INCA, SanBartolomé, 27

'aporas taUánticos Pinillos
Para Puerto Rico, Pence, Santiago de Cuba, Habana, Matanzas y 

New Orleans saldrá el 29 del corriente el vapor español

admitiendo carga y pasaje para dichos punto.
NOTA.—Teniendo cabida muy limitada se suplica á los señores carga

dores que avisen á la mayor brevedad la cabida que necesiten teniendo 
en cuenta que no podrá admitirse la carga que no esté p oviamente com
prometida.

Vapores Trasatláilieos fe 1. Filtl j tapate
' Línea de la América del Sur

El 21 del corriente saldrá también de Barcelona para Buenos Aires, el 
magnifica y veloz vapor español

Berenguer el Grande
ADVERTENCIAS.—Si hubiese suficiente número de paeageros, la com 

p fila resolvería la venida á este puerto del citado vapor para embarcar
las,—Urge por tanto que se alístenlos que ha^a.

Para más informes dirigirse á los representantes de la Compañía.
SElORES MARINES Y °U*AS

calle de San Juan, núm. 20, Palma.

Tintorería Moderna
de Bartolomé Fiel y Colom

Ylaxa de la Constitución n.6 118—Junto á los almacenes S. José
En fi cho establecimiento se lava á seco toda clase de ropas por delica

das que sean. .
Se lavan guantes, encages, sombnUas, sin necesidad de desmontar.
Se tifien plumas y sombreros.
Se tiñen de tedos colores toda clase de prendas de caballero, señoras y 

niñas sin necesidad de descoserlas.
Lutos en 24 horas.

Quimosina Soler
Nuevo medicamento para curar el dolor de ESTOMAGO y FACILITAR 

LA DIGESTION. De venta en todas las Farmacias, Depositario D. Ju¿in 
Valenzuela, Plaza Cuartera, 2, Palma.

PALMA.—Tipo-Litografía de Amengual y Muntaner

Próxima oposiciones
Sobrestantes y Ayudantes de Obras 

públicas. Para informes: Emilio Ga
né, Unión 44, 2.° -Palma,

Modista
Faltan oficialas y aprendizas.— 

Informarán: Pureza 1.

SE ALQUILA
Un espacioso piso primero, con 

agua á grifo y toda clase de comodi
dades en lacallede Zavellá, núm. 6.

Informarán Sa^to Domingo rúme 
re 18, principal.

AVISO
La casa Juan Medina y C.* de Barcelona, tiene el honor de poner en 

conocimiento dt sus numérese clientes haber retirado el DEPOSITO DE 
EFECTOS MILITARES de a tienda ce Sombrerería de Don Juan Bauzá 
calle Unión 2, quien queda flesautcrizaco de hacer ninguna operación por 
cuenta de la casa, y en bu lugar hemos nombrado como nuestros únicos de
positarios en Palma á loe Sres. BUJOSA Y CUNI, SOMBREREROS, CA 
LLE UNION 42, quienes servirán con prontitud y recibirán cuantos en
cargos tengan que hacerse á la casa principal sin alteración de precios.

UlSifiPlíRCAD*
La I WREADA cen ei PRIMER PREMIO en el Concurso de Emulsiones 
de ac iie de hígado de bacalao que convocó el «Colegio de Farmacéuticos 
eB rcelona», por ser la más reconstituyente y nutritiva, la más agradable 

. c: :''le; la de efectos más inmediatos y oe eficacia más segura y ad- 
n ra- para fortalecer y curar á los ñiños débiles, linfáticos, tardíos 
en ; ' < r. desganados, escrofulosos, raquíticos, demacrados, anémicos, etc.

Pastili? s Crespo
de Mentol y Cochina

El dolor de garganta y a tos calman á la primera pastilla.
EL MEMTH0L, que figura como uno de los principales componentes 

de estas pastillas, es un medicamento que se hace agrabable y gustoso en 
extremo, por la sensación de frescuro y suavidad en que ee encuentra la 
garganta después de su uso, comp erando su accción reguladora vascular, 
la adición ce algunos componentes entre los que figura la cocaína y el do 
rato notático.

Es de acción comprobada y eficaz en las laringitis agudas y crónicas ya 
sean hipertróficas ó Lróficas, de forma seca, granujo : s, glandular, océni- 
ca de los fuma ores, en ks I ring-tís agudas y sub-agudas acompañadas 
de ronquera y cosquilho laríngeo, en las tose-- convulsivas tan pertinaces, 
en ios alcohólicos y reumáticos, en la coqueluche, etc., etc., produciendo 
en todos los casos una acción rápidamente beneficiosa, y dejando á la gar
ganta en tal situación de frescura y bien3star tan agradable, que el indivi
duo se encuentra rápidamente muy mejorado, asegurando la curación en 
la mayoría de los casos.

Pesetas l'ñO.—En Palma, Dr. Valenzuela, depositario.

«I

USANDO EL

([FIR»=ORIEMTE-LILLO
PiofeMo» etect-i

H)B QUE (flnERE (

de la Real Cas;

Ha quedado comprobado po: mauHd de uuiiueucias medicas,

-

Pateitt íe i>TM€¡<íi! 
pw 20 ti#

A que el Céfiro de Oriente-Xillo es el único preparado en el mondo 4 
j que hace rene.cer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impide su ' 
/ caída, evita las canas y cura todas las enfermedades del cuero ca - 
í belludo, como son-: Tiña pelada, eccema piloso, alopecia seborrea (ca . 

%*1 besa grasiersta), caspa. Humores, etc., etc. « *'
4* Millones de personas que han usado el Céfiro de Oriente-XUlo 

certifican y justifican sue prodigiosos resultados. .
€1 que es calvo 6 le cae el cabello es por que quiere, pues 

mediante contrato
\\ Kaáa se no sa\e e\ cabeWoW

• Coneulta por el autor 3 ^(eliodoro Jlillo, Rambla de 
Cmwktiu, wían. 13, 1.a—BARCELONA de 9 6 1 y de 3 á 6, día? 
feetivoe de 10 á 1.

También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un*
«i

■ello para la contestación.
4 ► De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías, 

Ytnnade» y Peluquerías, á 5 pesetas frasco

26.000 PHSHTAS Se daran al que proebe y justifique que «xíete 
en d mundo un producto que dé mejores resulteao» que f1

c éf ir o d e o r ien t e -ü u h r
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